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SOLICITUD DE EXENCIÓN PRESENTADA POR MARRUECOS CON
RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL
ACUERDO DE LA OMC SOBRE VALORACIÓN EN ADUANA

EN RELACIÓN CON LOS PRECIOS DE REFERENCIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Marruecos la siguiente comunicación, de fecha
27 de abril de 2000.

_______________

Marruecos aplica el Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana desde el 1º de julio
de 1998, excepto en relación con una lista limitada de productos con respecto a los cuales ha
mantenido el método de valoración basado en los precios de referencia durante un período de
transición de dos años, de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo de
la OMC sobre Valoración en Aduana.

Durante este período de transición, Marruecos ha hecho un gran esfuerzo por establecer
medidas de defensa comercial y sistemas de control de calidad y de normas que le permitan suprimir
cuanto antes los precios de referencia.

Efectivamente, el Gobierno de Marruecos ha elaborado textos legislativos en materia de
defensa comercial (medidas antidumping, medidas compensatorias y medidas de salvaguardia) de
conformidad con las disposiciones de los Acuerdos pertinentes de la OMC.  El Consejo de Gobierno
examina actualmente esos textos, que serán presentados en breve al Parlamento para su adopción.
Además se está trabajando en el establecimiento de una estructura destinada a llevar a cabo
investigaciones con miras a la aplicación de esos textos legislativos.

En lo que respecta a la cuestión de la normalización y la calidad, se está trabajando en la
elaboración de normas de calidad, a fin de combatir la comercialización de productos de calidad
inferior a la aceptable y de segunda calidad (fabricados en el país o importados), de conformidad con
las disposiciones del Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

En vista de que estos trabajos aún no han finalizado, Marruecos solicita una nueva prórroga,
por cuatro años, del período de transición, de conformidad con el párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo
de la OMC sobre Valoración en Aduana y con la decisión adoptada el 2 de julio de 1998 por el
Comité de Valoración en Aduana de la OMC en relación con la primera exención.

A. LA LISTA DE PRECIOS DE REFERENCIA

A nivel nacional, las partidas arancelarias correspondientes a los productos sujetos a precios
de referencia representan menos del 8 por ciento del total de las partidas arancelarias, y las
importaciones de estos productos sólo representan una pequeña proporción (4 por ciento) de las
importaciones totales correspondientes al año 1998.
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Conviene señalar además que todas las importaciones de productos a los que se aplican
precios de referencia no son imponibles sobre la base de esos precios.  Por lo tanto, la parte de las
importaciones afectadas realmente por esos precios es inferior al 4 por ciento.

En lo que respecta a la estructura de esta lista de precios de referencia, consiste esencialmente
en productos textiles y prendas de vestir.  El resto de la lista incluye determinados electrodomésticos y
productos mecánicos, químicos y eléctricos.

B. MOTIVOS POR LOS QUE MARRUECOS PRESENTA LA SOLICITUD

La solicitud de un nuevo período de transición se debe, por una parte, a las mismas razones
que dieron lugar a la aplicación de esos precios de referencia y que son específicas a los sectores en
cuestión y, por otra parte, al hecho de que aún no se han establecido los mecanismos de sustitución de
estos precios.

1. Sector de los textiles y el vestido

En lo que respecta al sector de los textiles y el vestido, Marruecos respeta plenamente los
compromisos que ha contraído en virtud de las disposiciones del Acuerdo de la OMC sobre los
Textiles y el Vestido.  Efectivamente, Marruecos ya ha concluido, dentro de los plazos prescritos, las
dos primeras etapas de integración de su sector de los textiles y el vestido en el GATT.  Además,
continúa el proceso de liberalización de este sector.

No obstante, el mantenimiento de los precios de referencia para la valoración en aduana de
una lista de productos textiles y prendas de vestir es necesaria durante un período de transición debido
al importante lugar que ocupa este sector en la economía de Marruecos.

Efectivamente, la contribución de este sector al empleo en la industria es muy importante,
pues 193.000 personas, de las que el 50 por ciento son mujeres, trabajan en alrededor de
1.485 empresas, que representan más del 23 por ciento de las industrias de elaboración nacionales.

Por otra parte, las inversiones realizadas en este sector alcanzaron más de 2.300 millones de
dirhams en 1998, lo que representa un aumento del 28 por ciento en relación con 1997.  Representan
además el 23 por ciento de las inversiones totales efectuadas en las industrias de elaboración.

En lo que respecta al valor añadido generado por las industrias de los textiles y las prendas de
vestir en 1998, éste ascendió a más de 9.000 millones de dirhams, lo que representa una contribución
de más del 16,5 por ciento al PIB industrial.

Por otro lado, las exportaciones de Marruecos de productos textiles y prendas de vestir
representan casi el 22 por ciento de las exportaciones totales y en 1998 se cifraron en más de
14.700 millones de dirhams, lo que equivale a un aumento del 9 por ciento en relación con 1997.

2. Los demás productos

En lo que concierne a los vehículos automóviles, Marruecos mantiene precios de referencia
para limitar las importaciones de automóviles usados, por las razones siguientes:

- protección del consumidor;
- protección del medio ambiente;
- evitar el envejecimiento del parque de automóviles de Marruecos.
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En lo que respecta a los demás productos que figuran en la lista (productos mecánicos,
eléctricos, etc.), el mantenimiento de los precios de referencia para la valoración en aduana está
justificado por las dos razones siguientes:

- asegurar una calidad mínima de los productos importados, dada la inexistencia de un
sistema de control de calidad y de normas obligatorias;

- reducir al mínimo los efectos negativos de las importaciones a bajo precio sobre la
producción nacional, en espera de que concluya el proceso de adaptación de la
legislación nacional en materia de medidas de defensa comercial a las disposiciones
de la OMC y el establecimiento de una estructura para la aplicación de las medidas en
cuestión.

_______________

El párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana y la decisión
adoptada por el Comité de Valoración en Aduana el 2 de julio de 1998 respecto de la primera
exención de la aplicación de las disposiciones en relación con los precios de referencia prevén la
posibilidad de solicitar una nueva exención en caso de necesidad.

Por otra parte, Marruecos ha estado trabajando en el establecimiento de mecanismos de
defensa comercial y sistemas de control de calidad y de normas para poder suprimir estos precios en
las mejores condiciones posibles y sin causar perjuicio a la industria nacional.

En vista de que estos trabajos aún no han finalizado, Marruecos solicita una nueva exención
de la aplicación de las disposiciones del Acuerdo de la OMC con respecto a los precios de referencia
por un período de transición de cuatro años.  Esta solicitud reviste gran importancia para el desarrollo
de determinados sectores clave de la industria nacional.

__________


